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                            OBJETO

         Buscar el desarrollo y la consolidación de la Produc 
ción  de Semillas Certificadas de alta calidad en la Provincia
de Río Negro (campañas de siembra 1998-2003.) 

                         FUNDAMENTOS

         Es conocido, que la producción agrícola es uno de los
pilares  de la economía provincial, sin embargo es conveniente
insistir  en mejorar la rentabilidad de la actividad agrícola,
y  para  ello uno de los rumbos a seguir es la búsqueda  y  la
obtención  de  productos de mayor valor unitario que el de  la
producción primaria tradicional. 

         Las  características agroclimáticas de algunas  zonas
de  la provincia, sus suelos y sus valles irrigados, son abso 
lutamente comparables (y a veces con ventajas ) a otras regio 
nes  tradicionalmente productoras de semillas, tanto del  país
como del exterior.

         Atendiendo  las razones expuestas impulsamos el  Plan
Quinquenal   de   Producción  de   Semilla  de  Alta   Calidad
(certificada)  en  la Provincia de Río Negro con el objeto  de
desarrollar  y consolidar esta actividad productiva en nuestra
provincia.   El  programa estará orientado a la producción  de
semillas  fiscalizadas  de alta calidad de distintas  especies
forrajeras, hortícolas y plantas de vivero.

         Con  este programa se trata de lograr la diversifica 
ción  de  la producción agrícola provincial, el  autoabasteci 
miento  de un insumo básico como son las semillas, y su comer 
cialización en los mercados regionales e internacionales.

         Sin  duda es una de las actividades  agroindustriales
que ha alcanzado tecnológicamente un interesante desarrollo en
nuestro país, Argentina produce de hecho semillas de las prin 
cipales  especies,  de  calidad comparable a las  mejores  del
mundo y con el mismo o mayor grado de eficiencia lo que permi 
te  no solo el abastecimiento interno de este insumo sino tam 
bién exportarlo a otros países.

         La incorporación de la Provincia de Río Negro ha esta
actividad productiva permitirá en el mediano plazo el desarro 
llo  de un aspecto de la economía provincial que se  encuentra
aletargado  y que posee en nuestro territorio provincial zonas
aptas con interesantes expectativas para potenciar su desarro 
llo.   El potencial agrícola para la producción de una  amplia
gama  de semillas en la Provincia de Río Negro es muy  grande,
se  pueden sembrar una gran diversidad de especies de  semilla
en  la provincia, las que podemos agrupar de la siguiente for 
ma:
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CEREALES:  Trigo, cebada, avena, centeno, triticale e híbridos
           y  variedades  de  polinización abierta de  maíz  y
           sorgo granífero.

OLEAGINOSAS: Colza, lino, mostaza.

LEGUMINOSAS: Habas, arvejas, lentejas, lupinos, soja.

GRAMINEAS FORRAJERAS: Agropiro, Bromus, Pasto ovillo, Festuca,
                      Sorgos.

LEGUMINOSAS  FORRAJERAS:  Lotus,  Melilotus,  Alfalfa,  Vicia,
                          Trifolium.

HORTALIZAS: Porotos,  remolacha,  brócoli, coles de  brucelas,
            repollo,   zanahoria,  coliflor, apio,  achicoria,
            pepino,  berenjenas, ajo, lechuga, melón, cebolla,
            perejil, arvejas, rábanos, espinacas, tomate, maíz
            dulce.

         La  producción  de semillas debería orientarse  hacia
aquellas  especies que encuentran mejores posibilidades en  el
mercado  entre estas últimas se destacan:  semillas de  nuevos
cultivares  de  alfalfa, gramíneas y  leguminosas  forrajeras,
cereales  en particular trigo, avena  y centeno, y  hortalizas
de uso fresco o para industria.

         El  mercado de semillas forrajeras es, sin dudas,  un
mercado amplísimo en el país y deficitario en su abastecimien 
to,  existiendo además, buenas posibilidades de exportación de
Semilla Certificada de Alta Calidad.  Parece contradictorio el
hecho  de  que si la demanda nacional no se satisface  con  la
producción  de nuestro país, pueda realizarse la  exportación,
pero  aquí  juega un rol fundamental la capacidad  de  nuestra
región  de producir a -contra estación- respecto a los  países
del hemisferio Norte.

         En  1991 se importó alrededor de 4.000.000 de kg., lo
que  significó una erogación de divisas aproximadamente de U$S
8.000.000  correspondiendo el 92% a la importación de 5  espe 
cies :

Alfalfa 2.000.000 Kg (49%).

Trébol Rojo 800.000 Kg (20%).

Festuca 500.000 Kg(12%).

Pasto Ovillo 300.000 Kg(7%).

Rye Grass 160.000 Kg(4%).

         En  el  Valle Medio y en el Valle Inferior existe  la
infraestructura básica para un buen desarrollo de la industria
semillera  sin  necesidad de grandes inversiones  adicionales.
El  clima, el suelo, el agua de alta calidad y los sistemas de
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riego y drenaje son sumamente favorables para la producción de
semillas.   Destacándose asimismo que se dispone de los servi 
cios de investigación, extensión y fiscalización.

         El  desarrollo del Plan Quinquenal para la Producción
de Semilla Certificada de Alta Calidad, se transformará simul 
táneamente y en forma paralela en un importante apoyo e impul 
so  para el desarrollo de la actividad apícola de nuestra pro 
vincia,  la que resulta imprescindible para el logro de  altos
rendimientos  en  la cosecha de semillas de algunas  especies,
como por ejemplo es el caso de la alfalfa.

         Con  el  íntimo  convencimiento, que el  estado  debe
promover  y alentar la participación de la actividad  privada,
generando  las  condiciones de inversión y de trabajo  que  el
agricultor necesita, para impulsar de esta forma el desarrollo
y el crecimiento genuino de la economía provincial.

         En función de los argumentos expuestos, solicito a la
Honorable  Cámara que acompañe con su voto afirmativo la  pre 
sente iniciativa.

AUTOR: Lucio G. Benitez Gutiérrez
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo Provincial, que  vería  con
              agrado  se  impulse a través del  Ministerio  de
Economía,  en el área de la Dirección de Agricultura, un  Plan
Quinquenal  para  el desarrollo de producción de  Semillas  de
Alta Calidad Certificada en la Provincia de Río Negro. 

Artículo 2º.- De forma. 


